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Nota

Número: 

Referencia: NOTA COLEGIOS PROFESIONALES

A: COLEGIOS PROFESIONALES (LA PLATA),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Me dirijo a Ustedes a los efectos de informarle que de acuerdo a lo notificado por la Dirección de
Informática de este Ministerio de Salud, todos aquellos tramites presentados con un año de antigüedad y
que no hayan sido impulsados por los interesados, serán eliminados de la plataforma digital, debiendo
presentar nuevamente toda la documentación actualizada incluido los valores de aranceles y módulos.

Sin perjuicio de lo expuesto el ARTÍCULO 127 del Decreto-Ley 7647/70 : Transcurridos seis meses desde
que un procedimiento promovido por un interesado se paralice por causa imputable al mismo, se producirá su
caducidad procediéndose al archivo de las actuaciones; se exceptúan los expedientes de Previsión Social.

 

 

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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